
ANEXO II 

Resolución de 7 agosto de 2008, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y 

publica el Acuerdo estatal del sector del metal que incorpora nuevos contenidos sobre 

formación y promoción de la seguridad y la salud en el trabajo y que suponen la modificación y 

ampliación del mismo. (BOE 203 de 22/8/2008) 

 

Capítulo IV 

Código de Conducta Laboral 

 

Artículo 15. Criterios generales.  

 

1. Las empresas podrán sancionar, como falta laboral, las acciones u omisiones 

culpables de los trabajadores que se produzcan con ocasión o como consecuencia de 

la relación laboral y que supongan un incumplimiento contractual de sus deberes 

laborales, y de acuerdo con la graduación de las faltas que se establece en los 

artículos siguientes.  

2. La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo 

constar la fecha y los hechos que la motivaron.  

3. La empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores de toda 

sanción impuesta por falta grave y muy grave que se imponga.  

4. Impuesta la sanción, el cumplimiento temporal de la misma se podrá dilatar hasta 60 

días después de la fecha de su imposición.  

5. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en atención a su trascendencia 

o intención en: leve, grave o muy grave.  

 

Artículo 16. Faltas leves.  

 

Se considerarán faltas leves las siguientes:  

 

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo de hasta tres 

ocasiones en un período de un mes.  

2. La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes.  

3. No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las 24 horas siguientes, la 

inasistencia al trabajo, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer.  

4. El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos 

breves de tiempo, si como consecuencia de ello se ocasionase perjuicio de alguna 

consideración en las personas o en las cosas.  

5. Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y 

material de trabajo de los que se fuera responsable.  

6. La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la 

empresa.  

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos 

puedan ocasionar algún tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.  



8. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia del 

trabajador/a que tengan incidencia en la Seguridad Social o en la Administración 

tributaria.  

9. Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o 

mandatos de un superior en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten 

perjuicios o riesgos para las personas o las cosas.  

10. La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada 

ordinaria de trabajo, sin la debida justificación.  

11. Discutir con los compañeros/as, con los clientes o proveedores dentro de la jornada de 

trabajo.  

12. La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.  

 

Artículo 17. Faltas graves.  

 

Se consideran faltas graves las siguientes:  

 

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres 

ocasiones en el período de un mes.  

2. La inasistencia no justificada al trabajo de dos a cuatro días, durante el período de un 

mes. Bastará una sola falta al trabajo cuando ésta afectara al relevo de un 

compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia se ocasionase perjuicio de 

alguna consideración a la empresa.  

3. El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en 

la Seguridad Social.  

4. Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole durante la jornada de trabajo 

de manera reiterada y causando, con ello, un perjuicio al desarrollo laboral.  

5. La desobediencia a las órdenes o mandatos de las personas de quienes se depende 

orgánicamente en el ejercicio regular de sus funciones, siempre que ello ocasione o 

tenga una trascendencia grave para las personas o las cosas.  

6. La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los 

compañeros de trabajo y siempre que previamente hubiera mediado la oportuna 

advertencia por parte de la empresa.  

7. Suplantar a otro trabajador/a alternando los registros y controles de entrada o salida al 

trabajo.  

8. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, 

siempre que de ello no se derive perjuicio grave para la empresa o las cosas.  

9. La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, 

durante la jornada de trabajo, así como el empleo para usos propios o ajenos de los 

útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de la empresa, incluso fuera de la jornada 

de trabajo.  

10. La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad) aunque 

sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción.  

11. Cualquier atentado contra la libertad sexual de los trabajadores/as que se manifieste 

en ofensas verbales o físicas, falta de respeto a la intimidad o la dignidad de las 

personas.  



12. La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas, si supone alteración en 

las facultades físicas o psicológicas en el desempeño de sus funciones o implica un 

riesgo en el nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el 

trabajo.  

 

Artículo 18. Faltas muy graves.  

 

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:  

 

1. La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez 

ocasiones durante el período de seis meses, o bien más de veinte en un año.  

2. La inasistencia al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período 

de un mes.  

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto 

o robo, tanto a sus compañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra 

persona dentro de las dependencias de la empresa, o durante el trabajo en cualquier 

otro lugar.  

4. La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, 

cuando encontrándose en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, 

realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia o ajena. También tendrá la 

consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja 

por accidente o enfermedad.  

5. El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada aún por breve 

tiempo, si a consecuencia del mismo se ocasionase un perjuicio considerable a la 

empresa o a los compañeros de trabajo, pusiese en peligro la seguridad o fuese causa 

de accidente.  

6. El quebrantamiento o violación de secretos de obligada confidencialidad de la 

empresa.  

7. La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.  

8. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.  

9. Los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a sus 

superiores o a los familiares de estos, así como a sus compañeros/as de trabajo, 

proveedores y clientes de la empresa.  

10. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las 

faltas se cometan en el período de dos meses y haya mediado sanción.  

11. La desobediencia a las órdenes o mandatos de sus superiores en cualquier materia de 

trabajo, si implicase perjuicio notorio para la empresa o sus compañeros/ras de 

trabajo, salvo que sean debidos al abuso de autoridad. Tendrán la consideración de 

abuso de autoridad, los actos realizados por directivos, jefes o mandos intermedios, 

con infracción manifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjuicio para el 

trabajador/a.  

12. Los atentados contra la libertad sexual que se produzcan aprovechándose de una 

posición de superioridad laboral, o se ejerzan sobre personas.  

 

 

 



Artículo 19. Sanciones. 

  

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las 

siguientes:  

 

a) Por faltas leves:  

Amonestación por escrito.  

b) Por faltas graves:  

Amonestación por escrito.  

Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.  

c) Por faltas muy graves:  

Amonestación por escrito.  

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.  

Despido.  

 

Artículo 20. Prescripción.  

 

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días:  

 

• Faltas leves: diez días.  

• Faltas graves: veinte días.  

• Faltas muy graves: sesenta días.  

 

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la 

empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse 

cometido.  

 

 

 

 


